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ATOOS

18.640

CONSIDERANDO: Que por Decreto Ley N? 236 de fecha 30 de di
ciembre de 1964, fue derogada totalmente la Ley de Herencias, Legados 
y Dteationes, emitida el 20 de diciembre de 1963, por considerar que tal 
Ley, era perjudicial a los intereses nacionales.

CONSIDERANDO: Que la casi totalidad de las herencias causadas 
en el tiempo mi que estuvo en vigencia la Ley derogada, aún no han pa
gado el impuesto respectivo, porque la misma Ley no permitía a los he
nderos y legatarios disponer de los bienes mientras éste no hubiera 
sido pagado, aunque en la mayoría de los casos se necesita vender parte 
de la hereditaria para atender el pago del impuesto, lo cual crea 
m árcalo vicioso que es necesario corregir.

CONSIDERANDO: Que el retardo en el pago del impuesto de he- 
nocaa y legados perjudica los intereses de la hacienda pública, por lo 
coles de imperiosa necesidad, tanto para las personas interesadas como 
pus el Estado, dictar las medidas conducentes a remediar aquella 
imorft;

)
¡fae tanto,

DECRETA:

Articulo 1-—Una vez firme la resolución de la Dirección General de 
li Tñbetación Directa, fijando el monto del impuesto a pagar por las he
neáis y legados que aún no lo han hecho, inclusive las causadas en el 
tito de 1964, se procederá a la liquidación de dicho impuesto. Para tal fin, 
la Dirección General de la Tributación Directa queda ampliamente facultada 
para conceder a loe herederos y  legatarios, un plazo hasta de tres años 
pira hacer la cancelación total del impuesto, tomando en cuenta para ello 
d monto a pagar y siempre que los interesados rindan caución calificada 
por k Contraloría General de la República.

Articulo 2o__Para gozar de las facilidades aludidas, los interesados
deberán hacer un pago inicial, no inferior a la tercera parte del total del 
impuesto a pagar, rendida la caución correspondiente a favor de la Ha
cienda Pública y hecho el pago respective ante la Oficina recaudadora 
competente, la Dirección de la Tributación Directa extenderá a los int^ 
resados una constancia de pago con la cual éstos se presentarán ante el 
Juzgado de Letras respectivo, para que se les entregue la certificación de 
declaratoria de herederos y puedan ellos entrar en la posesión efectiva 
de la herencia o legado correspondiente.

Artículo 39—El presente Decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
Congreso Nacional, a los nueve días del mes de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON SAMUEL GARCIA Y  GARCIA
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda*
M. AoostaB.

JEFATURA DE GOBIERNO
S e c re ta r ía  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a

Acuerdo N* 3611

Tsgacífripa, D- C, 30 de noviembre
4 Mi.

Presupuesto General de Egresos o In
gresos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

O Jote dd Gohiemo Militar,
acuosa:

A otrír  d  alquiler de la casa que 
«apa U Cacada Rural de la aldea 
Q Caaaacanifla, Municipio de Yusca-

E1 Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3612
M, h p atftatti de El Paraíso, pro* 
méU de Pablo Mótales, por valor de 
'L SJ0) daca lempira» mensuales, a 
Nata Ód 1* de jubo.

Tegucigalpa, D. G , 30 de noviembre 
de 1961.

El Jefe del Gobierno Militar,

C  fago se haca efecto© por la Ofi- 
am  qaa d  Ministerio de Economía y 
8oiÉaadi designe a) interesado, según 
«aba «ae poeaente con d  V* B* dd 
sapWMr Departan)teu! oe Educación 
Pmatne nspectiw. El se uepo- 
*■« a la Fañada cnrrcspoocüaoLe dd

ACuotDA:
Nombrar a portir del 1* de diciem- 

Ibre del presente año. al señor Calixto 
‘ Moneada Zelaya, Trabajador de Campo 
de la Escuela Normal de Señoritas de 
Villa .Ahumada, Danlí, en sustitución 
dd señor José Sixto Andrade, que re
nunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Dea- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3613

Tegucigalpa, D. C , 30 de noviembre 
de 1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDAI

Autorizar d  alquiler de la casa que 
ocupa la Escuela Rural, aldea La Joya 
(Jacaleapa) de este Distrito Central, 
propiedad de Angel Alberto Matamo
ros, por valor de L 10.00 mensuales, 
a partir d d  1* de enero del presente 
año.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que d  Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al internado, según 
recibo que presente con el Y* B* dd  
Supervisor Departamental de Educa* 
cián Primaria respectiva El gasto se

imputará a la Partida correspondiente 
dd Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3614

Tegucigalpa, D, C , 30 de noviembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, por la señorita Gladys dd 
Carmen Cabrera Valle, mayor de edad, 
soltera, estudiante y de este domicilio, 
contraída a pedir se le autorice para 
efectuar un examen de comprobación 
de conocimientos en la asignatura de 
Filosofía, correspondiente al Segundo 
Curso d d  Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria; no acompaña a su 
petición documento alguno que acre
dite haber cursado y aprobado alguna 
asignatura que tuviera similitud cor la 
que pide se le  conceda examen de 
comprobación de conocimientos.

Resulta: Que la Secretaría do Edu* 
cación Pública, con fecha veintiocho de 
los corrientes, admitió la ao&dtod de
que se hace mérito y la mandó re
mitir a la Dirección General de Edu
cación Media, para que ésta emitiera 
el dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media, en dictamen emi
tido con fecha veintiséis dd propio mea 
de noviembre .-n curso, (tunando eu 
consideración que la peticionaria no 
acompañó ningún documento con e l 
cual compruebe haber cursado y apro
bado alguna asignatura que, aunque 
con denominación distinta, tuviera la 
similitud con la de Filosofía, y con 
fundamento en el Articula 79 d d  Có
digo de Educación Pública, fue de opi
nión porque se deniegue la solicitad.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media se encuentra en un toda 
arreglado a la ley y que d  Articula 
79 d d  Código de Educación Pnblhfe 
dispone que el examen de comprobé 
ción de conocimientos se hará «• oqum 
líos casos en que sea imporíbfo esta
blecer la igualdad o similitud de ea- 
ludios, igualdad o similitud que UO 
puede establecerse en el ptcMM «OOO 
dado que la peticionaria SO O O S^*®
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» su solicitud documento alguno cum- j autorizado en Acuerdo N® 416-E. P .,, y pertenecientes al Instituto en refe-
probativo de haber cursado y aprobado 
ninguna asignatura.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUEBDA:

Denegar la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública por la señorita 
Gladys del Carmen Cabrera V., de las 
generales expresadas, contraída a pedir 
examen de comprobación de conoci
mientos en Filosofía corespondiente al 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria. — Comuni
qúese

Oswaldo LÓPXZ A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 3615

Tegucigalpa, D. G , 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de diciembre 
del presente año, el acuerdo de nom
bramiento del señor Oíiver Grecn, Mo
torista del Proyecto de Desarrollo In
tegral del departamento de Gracias a 
Dios. Se cancela este nombramiento en 
vista de que el interesado falleció.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

15 de febrero de 1964. 'reacia,—Comuniqúese.
Blanca Jenny Pérez, Directora de la 

Escuela Rural "J. Antonio Domín
guez'’ , aldea San Andrés, M unicipio de 
La Libertad, por escaso número de 
alumnos, a partir del 1* de julio, au
torizado en Acuerdo N® 1545 22 de 
mayo de 1964.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3616

Tegucigalpa, D. C-, 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar el nombramiento autoriza
do en Acuerdo N9 2805 del 10 de 
septiembre, en la forma siguiente:

Erlinda de Murillo, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuela “ Manuel 
Bonilla” , Municipio de Juticalpa, de
partamento de Olancho, para hacer li
cencia por maternidad a la Profesora 
Zoila Rápalo de Aayala (6 semanas), 
a partir del 8 de septiembre, deberá 
leerse: a partir del 15 de septiembre 
“ Escuela Manuel Caray Cortés” .— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3617

Tegucigalpa, D. G , 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Mifitar,

Acuerdo N® 3618

Tegucigalpa, D. C , 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma' de (L  192.00) 
ciento noventa y dos lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Profesor Víc
tor Manuel Campos, por clases servidas 
enel Instituto Nocturno Anexo a la 
Escuela Superior del Profesorado “ Fran
cisco Morazán” , cu la Asignatura de 
Educación Musical, en I, II y III Cur
sos, de los meses de agosto, septiembre, 
octubre y noviembre del presente año.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Cancelar los acuerdos de nombra
miento de algunos Profesores que la* 
Botan en las Escuelas Primarias del 
departamento de Comayagua, en la for
ma siguiente:

Dolores C. de Montes, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Rosa de 
Valeanda”, Municipio de Camayagua, 
per motivo de enfermedad y excedente 
4» peraenal, a partir d d  1* de julio,

Acuerdo N9 3619

Tegucigalpa, D. G , 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUEBDA t

Autorizar la suma de (L  30.00) trein
ta lempiras, que por Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efectiva 
al señor J. Arturo Machado, por un 
retrato del Misionero Manuel Subirana, 
el cual se colocará en el Auditorio de 
la Escuela Superior del Profesorado 
“ Francisco Morazán” .

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en 
referencia.— Comuniquse.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el De* 
pacho d« Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3620

Tegucigalpa, D. C , 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

Autorizar la suma de (L  30.00) trein
ta lempiras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se bata 
efectiva a la señora Zoila Regina de 
Vdásquex, por trabajo de oficina en 
el Instituto Nocturno Anexo a la Es
cuela Superior del Profesorado “ Fran
cisco Motaán” .

El gMÉ« se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería

Acuerdo N* 3621

Tegucigalpa, D. C , 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUEBDA:

Autorizar la suma de (L  682.82) 
seiscientos ochenta y dos lempiras con 
ochenta y dos centavos, que por la Te
sorería Especial del Instituto “ Francis
co J. Mejía” , del Municipio de Oían- 
chito, departamento de Yoro, se hará 
efectiva a las siguientes Casas Comer
ciales:

Standard Fruit Company, Re
cibo N9 108345 D, por 
transporte de Papelería en
ferrocarril ...........................  1.

Tiprografía Moderna, Factura 
N9 386, por treinta resmas 
de papel de Estraza, La
Ceiba, Atlántída ................

El Centro Mercantil de N.
Marzuca, Factura N9 218,
por un llavín ......................

Librería “ El Faro” , por un 
Libro Récord para servicio 
del Establecimiento, Tegu
cigalpa, D. C  ....................

Tipografía Moderna, Factura 
N* 28646, por un libro jour- 
nal para servicio del Esta
blecimiento, La Ceiba . . . .

Standard Fruit Company, Re
cibo N® 103469-D, por trans
porte de material ..............

Sucursal Rivera & Compañía,
Factura N9 67444, por 4 
tubos de tinta negra y un 
frasco flúido corrector para 
Mimeógrafo, San P e d r o
Sula .....................................

S t a n d a r d  Fruit Company,
Recibo N® 108309-D, por
Transporte ............................

Centro Mercantil de N. Mar
zuca, Factura N9 244, por
un llavín ..............................

Tipografía Moderna, Factura 
N® 236, por 9 resmas de
papel bon, La C eiba ..........

Rivera y Compañía, Factura 
N* 12556, por una Máquina 
de escribir marca “Smith 
Corona” , Modelo 62-A, La
Ceiba ...................................  545.90

S t a n d a r d  Fruit Company,
Recibo N* 113703-D, por 
Transporte de una máquina 
de escrib ir..........................

1.38

61.80

1.29

9.27

5.67

0.50

cisiéis de noviembre del presente año, 
por la Profesora Gladys Ortiz de Al
var en gx, mayor de edad, casada. Maes
tra de Educación Primaria Rural y 
vecina de San Francisco, departamento 
de Atlántída, contraída a pedir se le 
declare solvente con el Estado en vir
tud de haber trabajado en las Escue
las Primarias de la República por un 
tiempo igual al que recibió ayuda como 
bequista del Estado en la Escuela 
Normal de Señoritas de Villa Ahuma
da, Danlí. Acompaña los documentos 
con que comprueba los extremos de su 
petición.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
Primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe dc-1 Gobierno Mi
litar,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Gladys Ortiz de Alvarenga, 
de las generales expresadas, Artículo 
208 del Código de Educación Públi
ca y 225 del Reglamento General de 
Educación Media.— Comuniqúese,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

21.63

0.69

1.55

32.45

0.69

T O T A L ..............  L 682J32

El gasto se tomará de loe Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

Engento Matute C.

Acuerdo N* 3622

Tegucigalpa, D. C ,1 30 de noviembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Evado en d  Despache 
de fHnctrih  Pública ooa fecha dfo-

Acuerdo N9 3623

Tegucigalpa, D. C , 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUEBDA:

Autorizar la suma de (L  3.115.70) 
tres mil ciento quince lempiras, con 
setenta centavos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se hará 
efectiva al Director del Instituto Cen
tral, para que él baga los pagos si
guientes:

1®—A favor del Aserradero 
de Alfonso Sansone, de 
esta ciudad capital, por 
madera que suministrara 
para arreglo de puertas, 
ventanas, canceles entre 
aulas, cielos rasos, pupi
tres sillas, etc..................L  1.513.40

2®—A favor de H. Hasbun 
y Cía., S. de R. L., tam
bién de esta ciudad, por 
tornillos, bisagras, fierros 
para el taller de carpin
tería, etc^ conforme fac
tura ................................

3®—A favor de Quinchen 
León y Cía., por fierros 
de carpintería, tornillos, 
llamadores, etc, confor
me factura ....................

4®—A favor de Agencia 
Rene Sempé, por dos 
motores eléctricos para 
el taller de carpintería 
dd establecimiento . . . .  329.60

275.30

997.40

L 3.115.70

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

Osvaldo L Ó nt A.

D  Secretario de Evado ea el De» 
pecho do Educación Pública,

Acuerdo N* 3625

Tegucigalpa, D. C, 1* ét 
diciembre de 1964.

Vista para resolver k  aob 
citud presentada a la Scasia 
ria de Educación Pública, m 
fecha 12 de noviembre dd »  
rriente año, por la señora fi- 
delina Mejía de LÍ*ardo,m 
yor de edad, casada, oontrríñ 
a pedir se le conceda num 
de comprobación de como 
míenlos del Sexto Grado ét 
Educación Primaría; tcoaofa 
ña a su solicitud constani 
extendida por el señor Super
visor Departamental de Cbm 
yagua, de tener siete año* 4 
Servicio en la Docencia Na 
cional.

Resulta: Que la Secretaría 
de Educación Pública, en Mi 
de fecha 18 de noviembre dd 
presente año, dictó auto m» 
dando admitir la soBrítid j 
remitiéndola a la Direoeiñi 
General de Educación Prima
ria para su dictamen.

Resulta: Que la Dirwdii 
General de Educación Prima
ria en dictamen de fedu 1* 
de diciembre del 64, hafaimñ 
encontrado de conforiaúWb 
documentación presentadla 
de opinión porque se dktfti 
resolución favorable en fc* 
guíente forma: l f—Qttenb 
cuite a la solicitante paraje 
se someta a examen de m  
formidad con el Plan j  ha 
grama del Sexto Grada f -  
Que se faculte al señor Sqr 
visor Departamental de Hb 
cación Primaría de Gmh}» 
gua, para que provea las fe 
posiciones necesarias parí I : 
práctica del examen. 
la interesada cubra be p it 
ordinarios; y, 4’—Que ¿ i  
actuado se levante Acta, * «  
tienda Certificado a la alan 
y se envíe copia del Acta a ti 
Dirección General-

Considerando: Que d  fe 
tamen emitido por la Defla
ción General de Bfecatfe 
Primaria se encuenda «  • 
todo arreglado a dandi J 
procede en consecuencia dúUr 
una resolución favanfeb • 
el presente caso.

Por tanto: el Jefe dd fe 
biemo Militar,

a c u e r d a :

Facultar a la señora S i l
na Mejía de Lizarfeh d* ^ 
generales expresadas, ftt 
que fectúe su examen diad 
probación de cwwdñfefe 
de conformidad coa di fld f 
Programa del Sexto O ab ó  
Educación Primaria, 
dose en un todo a 
ciones hechas por la
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Recursos Naturales
Aneado V  422

Tlfwipdpt D. C., 15 de diciem- 
nétim .

B Jefe dd Gobierno Militar.
acu erd a :

IMBirar a partir del primero de 
IdMMhre M  afio en curso, al ciu- 
0tB»Tvp Uonel Mas* Bonilla, en 
nyHKBa de asistente (Ingeniero 
fflp, «g Dirección técnica de Es- 
tsfia Construcción y Mantenimien
to le Caminos, correspondiente a 
k Mandón General de Incorpora- 
dto Agraria, Programa 2-04, Sub- 
ragnara 08, Renglón 2, en susti- 
tadóa del ciudadano Santos Soto 
lanero, quien falleció.

B aoeobcado devengará el 80% 
«nade los dos primeros meses, en 
qAcncita del Articulo 78 de las 
Dtapoeiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

a  LOPEZ A.
B Secretario de Estado en el 

DMfAcbo de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 423 
Tegudgtlpa, D. C., 15 de diciem

bre de 19S4.
B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1'—Nombrar al ciudadano Miguel 

de be Santos Avila, en la posición 
fe Ayúdente Primero, en la Briga- 
fe fe Perforación, Renglón 2.

Alambrado devengará el 80% 
fet arito mensual presupuestado, 
feratolos dos primeros meses, en 
ajdcirifti del Articulo 78 de las 
Mqwáctonee Generales del Presu- 
pnafe rigente.

P—Nombrar a los ciudadanos 
Hume! de Jesús Solórzano y Ri- 
orto León Torres Valle, en la po- 
sdfo de Ayudante Segundos, de la 
Brigada de Perforación, Renglón 3.

Loe nombrados devengarán el 
¡Mide asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e  Ingresos vi
gente

V~Arribos nombramientos co
rresponden al Programa 2-05, 
Afrmchamlento de Recursos Hi- 
tobiHeoe, Sub-Programa 03, Estu
lta de Irrigación.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 
Q Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales, 
Héctor Molina G.

Acuerdo N* 424
Tegueigalpa, D, C., 15 de dl- 

■imbre de 1964.
19 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar a partir del primero de 

(Sombre del afio en curso, al ciu
dadano José Luis Ramírez, en la po
sición de Guarda de la Gu«*deria 
P>nntal del Estado, correspondien
te a la Dirección General de Recur- 
«e Naturales, Programa 1-02, Ren
t a  3, en sustitución del dudada- 
w Hugo César Reyes, a quien se 
mecía.

General dd Ramo en su dic
tasen.—Comuniqúese.

Osw aldo  López A. 
El Secretario de Estado en 

d Papad »  de Educación Pfr

Emgrmo Matute C.

El nombrado devengará el S0% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos plim eros meses, en 
aplicación dei Artícu lo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

A cuerdo N* 425

Tegueigalpa, D . C., 15 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

1 '— D ejar sin valor y  efecto  los 
Acuerdos Nos. 414 y  408 de 16 y  18 
de noviem bre del afio en curso, por 
medio de los cuales se hablar he
cho cancelación y  nombram iento de 
A foradores en  el Renglón 9, del 
Sub-Program a 03, P rogram a 1-01.

2’ — N om brar a partir del primero 
de diciembre del afio en curso, al 
ciudadano Miguel Angel Rodríguez 
Urbina, en la posición de Aforador, 
en el Servicio de Investigaciones 
Hidrom étricas, correspondiente a 
la Adm inistración General, Progra
m a 1-01, Sub-Program a 03, Renglón 
9, en sustitución del ciudadano Eric 
A. Cano, a  quien se cancela.

E l nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— Co
muniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

A cuerdo N 9 426

Tegueigalpa, D. C., 15 de diciem
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a  partir de! primero de 
diciembre del año en curso, al ciu
dadano Tom ás Guillén Guellc, en la 
posición de Guarda de la  Guardería 
Forestal del Estado, correspondien
te a la D irección General de Re
cursos Naturales, Program a 1-02, 
Sub-Program a 02, Renglón 13, en 
sustitución del ciudadano Rodulio 
Ayestas Gutiérrez, a quien se can
cela.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos prim eros meses, en 
aplicación del Articulo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto v igente.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 427

Tegueigalpa, D. C.. 15 de di
ciem bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

AC U E R D A :

N om brar a  partir del primero de 
diciem bre del afio en curso, al ciu

dadano A dalberto C. Zatnbrano, j 
en la posición de Aforador, en" 
el Servicio d<- Investigaciones Hi- 
dromé tricas, correspondiente a la 
Administración General, Program a 
1-01. Sub-Program a 03, Renglón 9.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N ! 439

Tegueigalpa, D . C., 23 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Aprobar a partir del primero de 
enero de 1965, la  cancelación del 
nombramiento del ciudadano Rober
to Zavala R ., de la  posición de Asis
tente Clubes 4-S del Servicio Coo
perativo de D esarrollo Rural.

La cícicelación  anterior se debe 
a renuncia interpuesta por el señor 
Zavala del cargo  que ocupaba, por 
razones personales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en  el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor' M olina G.

A cuerdo N f 442

Tegueigalpa, D, C., 30 de di
ciembre de 1964.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

1*— A probar en todas sus partes 
el Contrato que literalm ente dice: 
“Contrato N v 48.— Los suscritos 
Oscar Vega Núfiez, m ayor de edad, 
soltero, A grónom o, de este vecin
dario, con Cédula de Identidad N ’  
7, Folio 30, T om o 18, extendida en 
Tegueigalpa, D. C., y  Constancia 
de Exención del Pr.-go del Impues
to Sobre la  Renta N ? N-54286 y  
quien en lo sucesivo se denominará 
“ El Contratista” , y  José Ayala Z., 
mayor de edad, casado, Abogado, 
y de este vecindario, en su carác
ter de P rocurador General de la 
República y  quien en lo sucesivo 
se denominará el Gobierno, ante 
los Oficios del Proveedor General 
de !a República, han convenido en 
celebrar com o al efecto celebran 
el presente contrato:

Primero: El Contratista se com 
promete según su o ferta  presenta
da a esta Proveeduría* con fecha 
nueve de diciem bre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, a verifi
car el siguiente trabajo: a ) Tras
tejar el techo; b ) Pintar el edifi
cio con pintura a base de aceite, 
dos menos; c )  Reparar el piso y  
paredes de todo el edificio; y, d) 
Revisar y  colocar una tapadera en 
el servicio sanitario. Los trabajos 
anteriormente mencionados s** ha
rán ; ■’ edificio situado en el Par
que Las Nr»-iones Unidas, de "E l 
Picacho” .

Segundo: El Contratista se com 
promete a hacer el trabajo descrito 
en la cláusula que antecede, por 
un valor de un mil quinientos tres 
lempiras, con  treinta y  un centa
vos (L  1JEQ3jS1>. '

Tercero: El Trabajo s*-rá super- 
vigilado por U* D irección Gen-eral 
de Agricultura y Ganadería o la- 
persona que ésta designe, quedan
do en libertad la Proveeduría Ge
neral de la  República de enviar 
cuando a«3Í lo  crea necesario un 
Inspector para que revise dichos 
trabajos, el cual in form ará en ca
so de que éste no se esté llevando 
a cabo de conform idad con el con
trato.

C uarto: En caso de discrepan
cia entre el Contratista y  los nom 
brados para inspeccionar los tra
bajos, el Procurador General de 
la República, el Proveedor Gene
ral de la  República y  el M inistro 
de Recursos Naturales decidirán 
lo que crean conveniente.

Quinto: El Contratista se com 
promete a usar materiales de la 
mejor calidad en  los trabajos men
cionados en la cláusula primera de 
este contrato; pudiendo los Ins
pectores nombrados para inspec- 
cionr-" los trabajos, rechazar los 
materiales usados por  -el Contra
tista en el caso de que éstos sean 
de mala calidad o  no se adapten a 
su objetivo.

Sexto: El Contratista se com 
promete por este acto  a  rendir la- 
fianza que fije la Controlarla Ge
neral de la República, sin cuyo re
quisito no tendrá validez el presen
te contrato. L a fianza anterior
mente mencionada* deberá rendir
la el Contratista dentro de los 
quince días de haberse emitido el 
acuerdo de autorización del presen
te contrato.

Séptim o: El Gobierno se com 
promete a dar al Contratista en 
concepto de adelanto, le* suma de 
setecientos lempiras (L  700.00), 
después de haber sido legalizado 
debidamente el presente contrato 
y  el excedente cuando el trabajo 
sea recibido í> entera satisfacción 
por la  D irección General de A gri
cultura* y  Ganadería.

O ctavo: Es entendido que el va
lor de la  obra descrita en la  cláu
sula primera incluye tanto los m a
teriales com o la mano de obra ne
cesaria.

N oveno: E l Contratista* se com 
promete a pagar en concepto de 
multa la  cantidad de cinco lem pi
ras (L  5.00) diarios a la  Hacienda 
Pública, por e l incumplimiento de 
la obligación descrita* en la cláu
sula que precede.

Décim o: El Contratista se com 
promete a entregar los trabajos 
descritos en la cláusula primera 
dentro de los veinticinco días há
biles después de haber sido lega
lizado el presente contrato, sólo 
por 'CE-so fortuito o fuerza m ayor 
quedará excento de dicha obliga
ción.

Decim oprim éro: A m bos contra
tantes se com prom eten a cumplir 
todas y  cada una de las cláusulas 
dol presente contrato.

En fe  f*t Jo cual firman en la 
ciudad de Teguciga-'.pa, D O., a los 
diecisiete días del mes de diciem 
bre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— Sello. —f) José Ayala Z,

S e llo .--f)  Tom ás A rita  Quiño* 
nez.— f ) Oscar Vega N ú ñ ez.--S e
llo.— fi Viltoa J. Matute.

2* - H acer las transcripciones de 
ley.-- Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en  el 
Despacho de Recursos Naturales,

Acuerdo N* 03

Tegueigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

E3  Jefe del G obierno Militar.

a c u e r d a :

1*— Autorizar al Procurador Ge
neral de la República para que ec 
nombre y  representación del Esta
do, firme con los señores Constan
tino X ovoa h. y  Orville Eblen, Re- 
presentantes Legales de las Em
presas Ingenieros Contratistas Cen
troamericanos, S. A ,  y  Orville 
Eblen Construcciones Co., un con
trato para la construcción  de un 
camino de acceso entre San Es
teban, departamento de Olancho y 
Corocito, departamento de Colón, 
de acuerdo a las instrucciones dei 
Poder Ejecutivo.

2°— Hacer las transcripciones de 
ley.— Comuniqúese.

O . LO P E Z A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales

H éctor M olina G.

Acuerdo N ff 04

Tegueigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:
Nombrar a partir del 16 de enero 

del afio en curso, al ciudadano Hos- 
tilio Rolando Portillo Banegas, en 
la posición de A gen te Program a 
Mosca del M editerráneo de Control 
Plagas y  Enfermedades, en Sani
dad Vegetal, correspondiente a la 
Dirección General de Agricultura 
y  Ganadería, Program a 1-03, Sub- 
Program a 02, Renglón 7.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo asignado durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo N 9 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

O. LO PE Z A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 05

Tegueigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

Nombrar a partir del 16 de ene
ro, al ciudadano César A tilio  Cas
tillo Zelaya, en la posición de 
Agente Ambulante S. V. de Control 
Plagas y Enfermedades, en Sani
dad Vegetal, correspondiente a la 
Dirección General de Agricultura 
y  Ganadería, P rogram a 1-03, Sub- 
Programa 02, Renglón 8.

El nombrado devengará *4 80% 
del sueldo asignado durante Io
dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo N- S7 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Recursos Naturales

Héctor M atea O.
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Acuerdo N* 06 Acuerdo N ” 09

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero j Tegucigalpa, D, C,, 27 de enero 
de "■ de 196o.

El Jefe del Gobierno Militar. 

A C U E R D A :

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 12

T egucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

Acuerdo N* 15 Acuerdo N* H

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero Tegucigalpa, D. C., 33 ét 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,
A C U E R D A :

de 1965.

El Jefe del Gobierno Matar 

ACUERDA:

NomVirar a partir del 16 de ene
ro, al ciudadano O scar Vega Nú- 
ftez, en la posición de A gente A m 
bulante S. V. de Control Plag&G 
y  Enfermedades, en Sanidad V ege
tal. correspondiente a la Dirección 
General de Agricultura y  Ganade
ría, Program a 1-03, S ub-Program a 
02, Renglón 8.

El nombrado devengará el 80%  
del sueldo asignado durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del Articulo N* 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en  el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Nombrar a partir del 16 de ene
ro del año en curso, al ciudadano 
Julio Sánchez Montes, en la posi
ción de Inspector de Cuarentena 
El Triunfo, de Cuarentena A g ro 
pecuaria, en Sanidad V egetal, co
rrespondiente a la  D irección  Ge
n ere  de Agricultura y  Ganadería, 
Program a 1-03, Sub-P rogram a 02, 
Renglón 25.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo asignado durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo N? 87 de- las D isposi
ciones Generales del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

O. L O P E Z  A-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano José S&ntos Reyes, a la 
posición de Encargado Médico V e
terinario y  Asistente de Jefe de 
Sanidad Anim al, en la Jefatura de 
Sanidad Anim al, correspondiente 
a la D irección  General de A gricu l
tura y  Ganadería, Program a 1-03, 
Sub-P rogram a 03, Renglón 5.

El transferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciembre del 
año próxim o pasado, la posición 
de E ncargado M édico Veterinario 
Estación Veterinaria N* 6 , Le* Cei
ba, en la m ism a D irección Gene
ral.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Transferir »  partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Germán M auricio M ercado, 
a la posición de Encargado (M édi
co Veterinario), en la  Jefatura de 
Salude*! Animal, correspondiente a 
la Dirección General de A gricu l
tura y  Ganadería, Program a 1-03, 
Sub-Programa 03, Renglón 6.

El transferido estuvo desem pe
ñando hastr* el 31 de diciem bre del 
año próxim o pasado la m ism a po
sición en la Estación Veterinaria 
N* 3, Choluteca, dependiente de la 
Dirección General antes indicada, 
—Comuniqúese.

Transferir a partir dd prisas 
de enero dei año «o cano, al a  
dadano Jearier Maradiaga, a h j» 
júción de Encargado (Mábeo Ti 
terinario), en la Jefatura de t e  
dad Animal, correspondiente a \ 
Dirección General de Agrietó* 
y  Ganadería, Programa 1-03, M 
Program a 03, Renglón 6.

El transferido estuve desea* 
fiando hasta el 31 de d íctete  k 
año próximo pasado, la pote* 
de Veterinario Inspector Ente 
cimiento N” 3 Choluteca, de b  
portación de Carnes de la mas 
Dirección General.—Coraunteea

O. LO PEZ A. Q. LOPEZ i
El Secretario de Estado en  el 

Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

El Secretario de Estado «n i 
Despacho de Recunos Ratania

Héctor Meted

Acuerdo N ! 07

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero
de 1965.

E l Jefe del Gobierno balitar, 

A C U E R D A :

Nombrar a  partir del 16 de ene
r o  del año en curso, a l ciudadano 
Rolando Dubón Laínez, en la  po
sición de Inspector de Cuarentena 
Tela de Cuarentena Agropecuaria, 
en Sanidad Vegetal, correspondien
te a la Dirección Gral. de A gricu l
tura y  Ganadería el 80%  del suel
do asígnelo durante los dos pri
meros meses, en aplicación dei A r
tículo Nv 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 10

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del 16 de ene
ro del año en curso, al ciudadano 
Angel Peralta Galán, en la  posi
ción de Inspector S e g u n d o  de 
Cuarentena El Am atillo de Cua
rentena Agropecuaria, en Sanidad 
Vegetal, correspondiente a  la  D i
rección General de A gricu ltura  y  
Ganadería*, Program a 1-03, Sub- 
Program a 02, Renglón 29.

El nombrado devengará el 80%  
del sueldo asignado durante los dos 
primeros meses, en aplicación  del 
Artículo Nv 87 de las D isposiciones 
Generales del Presupuesto v igen 
te.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

El Secretario de E stado e n  el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

A cuerdo N° 13

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :
•

N om brar a partir del 16 de ene
ro  del año en curso, al ciudadano 
Carlos A nton io Cardona Tábore», 
en la  posición  de Encargado M é
dico Veterinario, en Sanidad Ani
mal, correspondiente a la  D irec
ción General de A gricu ltura y  Ga
nadería, P rogram a 1-03, Sub-Pro
gram a 03, R englón 6 .

El nom brado devengará el 80%  
del sueldo asignado durante los 
dos prim eros meses, en  aplicación 
del A rtícu lo  N ? 87, de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese. .

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 16

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Tre«nsferir a partir det prim ero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Oscar Arm ando Mendoza, 
a la posición de Encargado (M é
dico Veterinario), en la  Jefatura 
de Sanidad Anima*!, correspondien
te a la Dirección General de A gri
cultura y  Ganadería, Program a 
1-03, Sub-Program a 03, Renglón 6.

El transferido estuvo desem pe
ñando hasta el 31 de diciem bre del 
año próxim o pasado la m ism a po
sición en la Estación Veterinaria 
N* 1 , Tegucigalpa, dependiente de 
la Dirección General antes indica
da.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* ! t

Tegucigalpa, D, C., 27 de mu 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Mffihr, 

ACUERDA:

Transferir a partir dei ¡tes» 
de enero del año en curta dé- 
dadano José Edgardo Riten Qr- 
dona, a la posición de Botópt 
(M édico Veterinario), m  bife 
tura de Sanidad Animal, M» 
pondiente a la Direcete Qteii 
de Agricultura y  Ganad**, Pa 
gram a 1-03, Sub-Progr*JB*. te** 
glón 6.

El transferido estuve dan**
ñando hasta el 31 de díctete il 
año próximo pasado, la pote 
de Asistente (Médico Vsterttei, 
Estación Veterinaria N* 3, t e  h* 
dro Sula de la misma M ate 
General.—Comuniqúese.

O. LOFBi.
El Secretario de Estada m 4 

Despacho de Recurso* Natate

Héctor Mate &
Acuerdo N* 08

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U ER D A :

Nombrar a partir del 16 de ene
ro del año en curso, al ciudadano 
Elio Víctor Solis Posas, en la po- 
s.ciór, de Inspector de Cuarentena 
Sanu. Rosa de Copan de Cuarente
na Agropecuaria, en Sanidad Ve
getal, correspondiente a la  D irec
ción General de Agricultura y G a
nadería, Program a 1-03, Sub-Pro- 
gre-na 02, Renglón 24.

El nombrado devengará el 80%
del sueldo asignado durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del Articulo N* 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Descacho de Recursos Naturales,

Héctor Moten G.

Acuerdo N* 11

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U ER D A :

Nombrar a partir del 16 de ene
ro del año en curso, a*, ciudadano 
Angel Salomón Aguilar Sosa, en 
la posición de Conserje de la Je
fatura, en Sanidad Anim al, corres
pondiente a le* D irección General 
de Agricultura y  Ganadería, P ro 
grama 1-03, Sub-Program a 03, 
Renglón 4.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos v igen 

te. — Comuniqúese.

O. L O P E Z A,
El Secretario de Estado en  el 

Despacho de Recursos Naturales,

A cu erdó N* 14

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

EH Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del £>3o en curso, al ciu 
dadano Ovidio Cerna Zúniga, a la 
posición de Encargado (M édico Ve
terinario), en la Jefatura de Sa
nidad Anim al, correspondiente a 
ia D irección Genera*! de A gricu l
tura y  Ganadería, Program a 1-03, 
Sub-P rogram a 03, Renglón 6.

El transferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciembre del 
año próxim o pasado la misma* posi
ción, en la Estación Veterinaria 
N* 4, Com&yagua, dependiente de 
la D irección General antes indica
da.—Com uniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

Acuerdo N" 17

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Oscar Girón Sandoval, a 
la posición de Encargado (M édico 
Veterinario), en la Jefatura de Sa
nidad Anim&l, correspondiente a la 
Dirección Geneial de Agricultura y 
Ganadería, Program a 1-03, Sub- 
Program a 03, Renglón 6.

El transferido estuvo desem pe
ñando hasta el 31 de diciem bre del 
año próxim o pasado, le* posición 
de Veterinario Inspector Estable
cimiento N* 5, de Exportación de 
carnes de la misma Dirección Ge
neral. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en  el 

Despacho de Recursos Naturales,

Héctor M a te  G.

cuerdo N* 29

Tegucigo'pa, D, C , 27 4» t e  
de 1965.

El Jefe del Gobierno lHKir, 

ACUERDA:

Transferir a partir éá ytetó
de enero del año en cuna * *9 
dadano Oscar Cálix, a M ptótó 
de Oficial de Sanidad Atetó, * 
la Jefatura de S a ate i Ateá 
Program a 1-03, Sub-PW|te» *  
Renglón 7.

El transferido estuvo dNtóP
ñando hasta el 31 de (te tó te *  
año próximo pasado la teteP ' 
s ción er. la Estación Vstóte* 
N ' 3, Chcl'iteca, dependiste*1 
Dirección General antas 9 t e *  
— Comuniqúese.

a uva*
_  . . m  4

El Secretario de tetóte ^
Despache de Recursos tetó* * 1 

tóStót*S flfM
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Acuerdo N* 21

t^angiipa, D. C., 27 de enero 
* lt t&

A V I S O S
■  Ate M  Oobkmo Militar, 

ACUERDA:

Trtcsferir & partir del primero 
di «ero  dd silo en curso, al ciu- 
tataae Manuel Mercado, a la pó
state de Oficial de Sanidad Ani- 
and. «  la Jefatura de Sanidad 
Ataña!, correspondiente a la D i
nasta General de Agricultura y 
Gsjuderia, Programa 1-03, Sub- 
Prognuna 03, Renglón 7.

B  transferido estuvo desempe
ñando basta el 31 de diciembre del 
«do próximo pasado la misma po
tación en la Estación Veterinaria 
JT 2, Seo Pedro Sula, dependiente 
de te Dirección General antes in
dicada—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en  el 
Despecho de Recuraoe Naturales,

Héctor Molina O.

Acuerdo N* 22

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1966.

B  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a  partir del primero 
de «aero del afio en curso, al ciu- 
dtaano Fausto Rivera, a la posi
ción de Oficial de Sanidad Animal, 
«Ate Jefatura de Sanidad Animal, 
ecmspondiente a la Dirección Ge- 
IMt de Agricultura y  Ganadería, 
Retama 1*03, Sub-Programa 03, 
Soiglta 7.

U transferido estuvo desempe- 
fiando basta el 31 de diciembre del 
año próximo pasado la misma po
sición en la Estación Veterinaria 
N* 1 1, Tegucigalpa, dependiente de 
la Dirección General antes indica
da,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario do Estado en el 
Dtepsebo de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 23
Tegudgalpa, D. C-, 27 de enero 

de 1965.
B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Transferir o partir del primero 

de enero de] afio en curso, al ciu
dadano José Manuel Duarte, a la 
posición de Vacunador Ambulante, 
«n 1a Jefatura de Sanidad Animal, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería, 
Programa 1-03, Sub-Programa 03. 
Rtngiér. 8.

B  transiendo estuvo desempe- 
4*ftw i-asta ei 31 de diciembre del 
año pri-ximo pasado la misma po- 
»oó& en la Estación Veterinaria 
Tt* f¡ La Ceiba, dependiente de la 
D mcckiíí General antes indicada.

' fuñiques*
O. LOPEZ A.

£1 Secretario de Estado en el 
T ifa c to  de Recursos Naturales,

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este de
partamento de Francisco Moraran, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día lunes seis de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematarán los siguien
tes inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotifícación practicada por 
el Ingeniero Luis Martínez Figueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como limites particu
lares los siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora Farha Larach de FIéfil( camino 
a Tegucigalpa, de por medio; al Este, 
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, desti
nada a camino para uso de los propie
tarios de los otros lotes interiores, a fin 
de comunicarlos con la carretera; y, 
al Oeste, propiedad de la Misión Evan
gélica de Tegucigalpa^ o sea los lotes 
números sets y ocho. En el lote descrito 
hay una casa contruida de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada' en
ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Venegas Godoy de Matamoros, 
con el número 12, Folio 13 y 14 del 
Tomo 135, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solar si
tuado en la Colonia El Carmen, en esta 
ciudad, marcado con número treinta, 
el cual tiene las dimensiones y límites 
siguientes: Al Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
a) Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta

Acuerdo N* 24
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,
A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Manuel Enamorado, a la 
posición de Vacunador Ambulante, 
en la Jefatura de Sanidad A n im a , 
correspondiente a  la Dirección Ge
neral de Agricultura y  Ganadería, 
Program a 1-03, Sub-Program a 03, 
itenglón 8.

El transferido estuvo desempé
ñatelo hasta el 31 de dicíem bie ctei 
.¡ño próxim o pasado la misma po
sición en la Estación Veterinaria 
N- 5 en Santa Rosa de Copán, de
pendiente de la D irección antes 
indicada.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,

metros noventa y tres centímetros, li
mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas. Y se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folio 
191 al 197 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen; 
y la de El Hatillo en la suma de se- 
senta y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil dos
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas del 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegas Godoy de Ma
tamoros, es en deberle a la'Pan Ame
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal
pa, D. C , diez de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.

Evelio ZeUrya, 
Secretario.

Del 13 A  al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este depar- 
mento de Francisco Morazán( al públi
co en general y para los efectos de Ley, 
hace saber: que en la audiencia a cele
brarse el día martes siete de septiembre 
próximo, a la las diez de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
Plywood( teniendo en el primer piso: 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir
vientes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios para servidumbre; 
y en el segundo piso: sala para 
descanso, tres dormitorios y baño 
de a z u l e j o s  completo. Construido 
en un terreno que se describe así: 
Lote de terreno marcado con el número 
cinco de la Lotifícación “R e p a r t o  
Patti” , sita en la aldea de El Hatillo, 
de esta jurisdicción. Dicho terreno tiene 
una extensión superficial de mil dos
cientas treinta y nueve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres centí
metros; al Sur, lote número seis, trein
ta y seis metros sesenta y cinco centí
metros; al Este, cerca medianera de por 
medio^ propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticuatro metros y cincuenta y 
cuatro centímetros; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí-
1 metros. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Morichal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en pública subasta, para ha-; 
cer efectiva la cantidad de trrinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Manchal Streber, es 
en deberle a la "Pan American Life 
Insurance Company’’ . Y se aJ\íeitc qu» 
por tratarse de primera licitación sók 
se aceptarán posturas que cubran lai
dos treceras partes del avalúo.—Tejiuci 
galpa, D. C-, 10 de agosto de 19tó.

Erelio Ztriara, 
Secretario-

Dd 13 A  al 4S. 6S.

GI infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Mcraxán, al público 
en Tgeneral y para los efectos 
de ley, hace saber: que en ls 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintiséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado MEI Rincón” , de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fon seca; al Sur, 
con terreno de Miguel Alva- 
rez; al Oriente, con los mismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y  al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejía, bajo el número 
ciento sesenta y cinco, folios 
ciento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413, folios 
454 y 455 del Tomo 15 del Li 
bro de Anotaciones Preven ti- 
vas, el cual fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y  costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965.

E dgardo  A lvarez  R.,
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito. Secretario de* 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
*n genera] y para los efeetor 
de ley, hace saber: que en ia 
audiencia señalada psra el día 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, en el local que 
‘•cup* et-te Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un so ar situado en el barrio 
til Guanacaste de esta ciudad, 
.‘omprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de f*rma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sor por el extremo Poniente,

cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme
tro. Hay una casa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres varas de fondo, 
con un horno y  dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  BustMo, 
Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y  ai 
Oeste, solarde María Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. A l
fonso Mejía, con los números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este juzgado, en la canti
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez, y 
se advierte que por tratarse 
de primen licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.^Tegucigalpa, Dis
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1965.
Edgardo A lvarez  Rom ero .

Srio. por ley.
Del 28 J. al 19 A. 65.

El laf raicrlto. Secretarlo dsl Jos- 
jado 29 de Letras da lo C iv il , 
Jal departamento da Fraseleeo Mo
m io , al público en general y para 
loe efectos legales, baca saber: qoo 
en la audiencia’ del dfa lunes seis 
de septiembre del afio en euroo, a 
les nueve de la mafiana, se rema- 
tari en pública subasta el siguien
te inmueble: “ Un solar tito en el 
barrio El Soeoiro de Comayagü te, 
D. C , de oincuenta y siete vana 
cuadradas y un pie de Norte e Sur, 
por doce varis cuadradme dos ile* 
y cinco pulgadas de Este a Oeste; 
->trosolar contiguo al descrito con 
el cual se forma na solo cuerpo que 
mide ocho metros treinta y otueo 
ceotímetn 8 de fr< nte, por ouaren
ta y el neo metros treinta y eiooo 
centímetros de fondo, sumando am. 
boa predios un área de trescientos 
sesenta y trea varas cuadradas y 
con los ¡igu^eot s límites genera
les f  d mecs'ooes: al Norte, veinte- 
varas coadradas con casa del sefior 
Luis Yarely; al Sur, doce vara» 
cuadradas oon propiedad do Jote
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SolórziDO Amador y Carlota Ama
dor de Losano; al Rata, quince »a- 
raa ouadradaa Aranid» Cantanarlo 
de por medio; y al Oeste, trece ra
na eoo propiedad de Fernando Za
pada Dardo Suoeeorei, rncoatr&a- 
doee como mrjorae en dieboa sola
rte una e»i% de doa piioi, de piedra 
y ladrillo, constando en la parta 
tiajm de trea pirara de ladrillo y 
aleta plena de madera; y en el se
gando piso uoa píen de ladrillo y 
dos de madera, dicho Inmueble te 
encuentra tnsiríto a favor del se
tter Aurelio VaUadares Btrrlentos, 
con ios númeroa 500 folio 442, Tomo 
100 y Np 133 fot! > 284 da) Libro 139 
del Registro de la Propiedad In
mueble de eeta departamento. Y 
ee rematará para oon eu produc'o 
bamr pago en cantidad de lempi
ras que el eeffor Valladares Ba
rriente! ea en deberle al sefiOT Al
fredo Lobo CdUz. Se advierte que 
por tratarte de primara licitación 
no ae admitirán poetaras que no 
cubran lea doa terceras partea del 
avalúo—Tegudgalp*, D, C., 2 de 
agosto de 1985.

Angel H. A mador ,
bacnnraKio.

DeU3 A. Si 4 8, 65.

E) infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
dfa lunes dieciséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mafiana, se rematará el 
siguiente inmueble: Lotes Nú* 
mero Uno, Cinco, Siete, Nue
ve, Once y Trece, del Bloque 
L, de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé
simas de v a r a cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por medio; al Es
te, e i e n t o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L, y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y Biete del 
bloque O. calle de por medio. 
El inmueble antes descrito se 
encuentra en el lugar deno
minado “ La Primavera” , si
tuado al Sur y a inmediacio
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en e) caserío de Tilo- 
arque, inscrito a favor del se
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131. del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y^Mercantil. el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Uii Lempiras. El ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s ,  
Veintidós Centavos, intereses

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica,Udependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 4 de agosto del año en curso, _se 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca. —Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. — En representación * de 
American-Ciganette Company (Overseas) Limited, compañía 
organizada bajo las leyes de Licchtenstein, domiciliada jen  
Staedtíe 380, Vaduz, Licchtenstein, vengo a pedirle el .registro 
inicial de la marca de fábrica consistente en una etiqueta .rec
tangular que lleva en la parte superior, y  sobre, una .franja, 
las palabras distintivas “ El Cano” , y en el centro una figura

„  .OVVP73 1
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circular que encierra el dibujo caprichoso de un barco; repi 
riéndose en otras partes de la misma, las palabras distintivas 
ME1 Cano”  e indicaciones sobre el producto que ampara, tal 
como se muestra en las etiquetas que se acompañan; i para 
distinguir: cigarrillos, tabaco y cigarros; y la cual se aplica 
a las cajetillas, cajas, latas, envases y empaques que contie
nen los productos. Presento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé. —Tegu- 
cigalpa, D. C., 4 de agosto de 1965.-Daniel|Casco L.”  .Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley. —Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1965.

ABGCfTnVA M. DK ChI vkz

13 y 23 A. y 2 S. 65.

y costas del juicio, que el se
ñor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad, 
Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s  del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de julio de 1965.

E dgardo A l v a r e z  R.,
SECUKTAUIO PuB U T .

Del 21 J. a! 12 A. 65.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de eBte Departamento 
de Francisco Morszán, al públi 
co en general y para los efectos 
de ley hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes seis de septiembre próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el siguien
te inmueble; Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciocho varas cua
dradas, noventa y seis ce n té si 
mog de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros, 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto, 
“ Quebrada Seca”  de por me
dio; al Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y ocho centímetros, con 
propiedad de José León López; 
terreno que corresponde a la 
lotificación llamada “ Las Palo
mas” . BÍtuada hacia el lado 
Oriental de esta ciudad; ha
biendo agregado que sobre el re
ferido Lote de solar tiene cons
truidos seis cuartos de madera. 
Inscrito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló
pez, bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Este 
inmueble se rematará para ha 
cer efectiva la cantidad de Qui
nientos Lempiras, interés pac
tado y costaB del juicio que la 
señora Luisa Pascuala López es 
en deberle a la señora Aída de 
Zavala. Dicho inmueble ha si
do valorado por el Perito nona, 
brado Esteban Rodríguez en 
tres mi! novecientos cincuenta 
y un lempiras con sesenta y 
ocho centavos. Y  se advierte 
que por tratarse de primera li
citación, sólo se aceptarán pos
turas que cubran las dos terce 
ras partes del avalúo o m ás.— 
Tegucigalpa,;D. C.. 7 de agosto 
de 1965.

EVELIO ZE LA YA .
Silo.

Del 12 A. al 3 S. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
haee s a b e r :  q u e  con fe 
cha 24 de jodo de) año ea

curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Parke. Davis & 
Company, corporación de) Es
tado de Michigan, domiciliada 
en la ciudad de Detroit, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

G E L P E C
p a r a  distinguir: preparacio
nes anti diarreicas; y la cual 
se aplica a los e n v a s e s ,  
cajas y empaques que con* 
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa. D. C.. 24 de julio 
de 1965.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de julio de 1965.

A rgentina M. de Chávez 
13 y 23 A. 65.

*L a  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Subsecretaría d e  Economía, 
hace saber: q u e  con fecha 
v e i n t i u n o  de junio ‘ del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Olin Matbieson 
C h e m i c a l  Corporation, una 
c o r p o r a c i ó n  del Esta* 
do de Virginia, con oficinas 
en 460 Park Avenue, en la 
ciudad de Nueva York, Esta
do de Nueva York 10022, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe 
teosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito co
mo marca inicial hoodureña, y 
la primera cuya solicitud de 
registro se hace en todo el 
mundo, de la marca de fábri
ca denominada:

U E T I S
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en 
general productos medicinales 
y farmacéuticos, y en particu 
lar un trocisco antiséptico an
tibacterial, marca que inde
pendiente de t a m a ñ o ,  co
lor o diseño especial, se apli
ca o fija a loa artículos y pro
ductos mismos, o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, 
cajas, fardos, bultos, paque

tes y envoltorios que losas, 
tienen, por medio de imítete, 
nes, grabados, etiquetas, asr* 
betes, estarcidos y en bu fa 
mas y modos genentes*» 
acostumbrados en el rmarrcii 
y en la industria, para «adula 
cual ae agregan k>sd«Más- 
cu me n toa de ley,—’Tegadfd 
pa, D. C., veintiuno da jmio 
de mil novecientos sesada j 
cinco— (f) Jorge Fidel De 
rón* Lo que se 'p o n e del 
conocimiento del p ú b 1 i e« 
para los efectos de ley.—Tá 
gucigalpa, D. C., 19 de jebe 
de 1965.;

A rgentina M. db C&ívm 
13 y 23 A 65.

La infrascrita, Jefe de k 
Sección de Patentes y Marea 
de Fábrica, dependiente de k 
Subsecretaría d e Ecosoafe, 
hace saber: q u e  con feete 
veintiuno de junio del afio «  
curso, se admitió la eobdtri 
que dice: “ Registro y detesto 
de una marca de fábrica.- 
Poder Ejecutivo. —Secrétela 
de Economía y Hacienda.—fe 
representación de la comptei 
Hans Schwarzkopf, industob 
les de nacionalidad aleaiii, 
domiciliados en Hsmbtegll 
tona. República Federal I* 
Alemania, según el poder# 
obra en esa Secretaria de fe 
todo, respetuosamente «tete 
rezco a solicitar el ngtetef 
depósito de la marca da tete 
ca denominada:

DOBAR
según el clisé y contorne al 
adjunto certificado de regirte 
N9 780. 289 del 25 de aorite 
bre de 1963, de la Ofittaa Ala 
mana de Patentes de to a  
ción, marca que ampara,# 
tingue y protege perforante 
medios para el cuidada dd 
cuerpo y de la belleza, aarite 
etéreos, jabones, raedlos fte  
lavar y blanquear, abridla f 
productos de almidón pmafr 
nes cosméticos y de lavar, 
agregados de color parásito 
vado de ropa, quitimitetoii 
medios para proteger «tefe 
la oxidación, medio» par»Ir 
piar y pulir, exceptuaaái to 
de] para cuero, medie* «te 
esmerilar, la que ain 'IMto 
ción de tamaño, color «átete 
especial, se aplica o 4ja«to 
artículos y productos r i t e M  
a loa envases, recipteateM* 
jas, paquetee, fardos, toAtef 
envoltorios, por medfedtfr 
presiones, grabados. efete 
tas. marbetes, estafetera V* 
las otras formas y motete 
neralmente empleados te d 
comercio y en la industrióte 
ra lo cual se agregas tefe  
más documentos datoy**#

* m
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; D. G , veintiuno de
|i wA novecientos se* 
f  risco.—(f) Jorge Fi* 

MlOsréo". <!»» se pone 
di «eeecmúeeto drl público 

tos efectos de ley.—Te 
ftofedpa* D. G, 19 de julio 
mwtk

t o i f á  M. et C a ira
H y t t A .66.

Ls isírsscrite, Jefe de la 
SatoBa de Patentes y Marcas 
él Fábrica, dependiente del la 
Maseretarfa d e Economía, 
tasssber: que con fecha pri- 
•are de Julio del año en cuno» 
m admitió la solicitud que dice: 
"Reparo y depósito de una 
auca de fábrica,—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo- 
nb y Hacienda.—En repre
sa ti ción de la compañía The 
GriHette Company, una corpo- 
nrite del Estado de Delaware, 
sastdsctureroe domiciliados en 
Nf 15 West First Street, en la 
ósésd de Boston, Estado de 
Ifsaachusetts, Estados Unidos 
de América, según el poder 
qss obra en esa Secretaría de 
Ertsdo, respetuosamente com- 
pimato a solicitar el registro 
Y «Ütotode la marca de fá- 
toim denominada:

CASUAL
%fli d  clisé y conforme' al 
ilJMftfr certificado de registro 
Nf 441329 del 16 de noviembre 
di 19% de la Oficina de Pa
tones de los Estados Unidos 
de América, marca que ampa
ra, distingue y protege polvo 
peni «acudir, talco, baños de 
bwtojs y lociones de tocador; 
pmparaetODes para el cabello 
di toéis clases, preparaciones 
■afearías y productos para 
fian higiénicos, la que sin dis
tando de tamaño, color o di
sto* especial, se aplica o fija 
s Isa artículos y producto* 
mismos o a los envases, reci- 
gtoatss, receptáculos, ca ja s , 
pqwtos, empaques, fardos, 
bafeas y envoltorios que los 
embaen» por medio de im- 
fradonca, grabados, relieves, 
sKgwtis, marbetes, estarcidos. 
? es las otras formas y modos 
f i  amaínente empleados en el 
esmmtoa y en ls industria, pa
ta toés lo cual se agregan los 
datos dsmasntosde ley.—Te- 
isdgslps, D. C.» primero de 
jtosdemil novecientos sesen
ta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Desde**. Lo que se pone del 
ssatotomento del público pera 
tos tosetoa de ley.—Tegucigal- 
PA D. G , 21 de Julio de 1965.

Uyf3A.C6.

U  toftascrita. Jefe de li 
8sato* ds Mentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Sub-secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha die
cinueve de junio del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ *Rr gietro y depósito 
de una mares de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Ecom mía y Hacienda.—En re
presentación de la Ompsñía 
The B. F. Goodrich Company, 
una corporación del Estado de 
Nueva York, manufacturero” 
domiciliados en 277 Park Ave* 
nue, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York. 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar elfregistro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

SILVERTOWN
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 782.451 del 9 de diciembre 
de 1964, de ls Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege tubos neu
máticos para llantas neumári 
cas, la que s i n distinción de 
tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a les artículos 
y productos o  a los paquetes, 
cajas, bultos, fardos, y envol
torios, que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es 
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in* 
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.— Tegucigaloa, D. C., 
diecinueve de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley.—T*gucigalpa, D . C., 14 
de julio de 1965.

Abgxntina M. m  C a lv a
13 y 23 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sob-secretarfa de Economía, 
hace saber; que con fecha pri
mero de julio del sfio en curso, 
«e admitió la solicitud que dice: 
**Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo .—Secretaría de Econo 
mía y Hacienda: En represen
tación de la Compañía Wükin- 
son Sword Limited, manufac 
toreros y comerciantes domici
liados en 16 Pall Malí en ls 
Ciudad de Londres, S. W. In
glaterra, Compafiía Británica, 
según el poder adjunto, respe, 
tilosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de

I s marca d e fábrica deno 
minsda:

con un diseño de e s p a d a s  
cruzadas, según el c l i s é  y 
conforme al adjunto certificado 
de registro N9 847.102 del 29 
de marzo de 1963, de] Registro 
de Marcas 'de Fábrica de la 
Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
cuchillos y navajas de rasurar 
de f seguridad; herramientas 
c’ o n filo cortante, azadones, 
horcas y rastrillos, toda clase 
de herramientas de mano para 
jardinería; tijeras para uñas, 
tijeras grandes de mano, ciza
llas, excepto d e tijeras d e 
cirugía, la que sin distinción de 
tamaño o color se aplica o fija 
a los artículos y herramientas 
mismas o a las cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos, y 
envoltorios que ios contienen 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, relieves, 
marbetes y estarcidos, y en las 
demás formas y otros modos 
empleados generalmente en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tf gucigalps, D. C., primero 
de jubo de mil novecientos se
senta y cinco.— ( f ) Jorge Fidel 
Duvón” . Lo que se pone del 
conocimiento del público par» 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 21 de julio de 1965.

A acom iu  M. ns O liv a
13 y 23 A. 65.

PATENTES DE INVENCION

l a  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de U 
Sub-Secre taris de Economía, 
hace saber: que con fecha dos 
de julio del sfio en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
" P a t i n t e  de Invención.— 
S. P. E.—Ramo de Eeonomf* 
v Hacienda.—Yo. Carlos F. 
Hidalgo, mayor de edad, casa
do, Abogado y vecino de este 
ciudad, actuando en mi condi
ción de apoderado del señor 
Murray Jerome Rymland, ma
yor de edad, casado, industria1 
y vecino de la ciudad de Balti
more, Msryland. Befados Uni
dos de Norte América, con ra» 
respeto acostumbrado compa
rezco ante vos, para pediros 
que previos los trámites de 
ley, os sirváis otorgar patente 
da invención a favor de mi 
poderdante, por di término de 
veinte años, para su invento 
denominado: unidad  COJÍN de 
RESORTES MEJORADA, Según

ls descripción, especificaciones 
y dibujos que (acompaño, por 
duplicado, el dicho invento se 
relsciona particularmente, cor 
un nuevo dispositivo para in
terconectar una pluralidad de 
resortes helicoidales en hileras 
y filas para definir una unidad 
cojín de resortes. A vos pido 
que os sirváis admitir esta so
licitud, darle los trámites de 
ley y una vez llenados éstos 
otorgar la patente de inven 
ción a que ha hecho mérito a 
f a v o r  de mi poderdante y 
mandado a extenderme cons
tancia de vuestra resolución 
•compeñada de los demás do
cumentos. Presento el pcdei 
con que actuó para que se ra
zone y se me devuelva.—Te* 
sucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
dos de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco. -  (f) Carlos 
F. Hidalgo’ *. Lo que se pone 
al conocimiento del públicc 
para los efectos de ley.—Te* 
gucígslpa» D. C.» 2 de julio 
de 1965.

AacomicA M. oa C a lv o .
13 A. y 13 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y‘ Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretarfa de Economía, 
hace saber: que con fecha dos 
de julio dei año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘ P a t e n t e  de Invención.— 
S. P. E .- Ramo de] Economía 
y Hacienda.—Yo, Carlos F. 
Hidalgo, mayor de edad, casa
do, Abogado y vecino de ests 
ciudad, actuando! en mi con
dición de apoderado del señor 
Murray Jercme Rymland, m«- 
>or defedad, casado, industria) 
y vecino de la ciudad de Ba • 
timore Maryland, Estados Uni
dos de Norte América, con mi 
respeto acostumbrado compa
rezco ante vos, para pediros 
que previos los trámites de ley, 
ns sirváis otorgar patento d* 
invención a favor de mi poder 
dante, por el término de veínts 
' ños, para su invento denomi
nado ENSAMBLE GUARNECIDO 
DE RESORTES en inglé« UPHOL- 
STREREO S P RIN G AS8EMBLY. 
según la descripción, especifi 
caciones y dibujos que acom
paño por duplicado; el dich« 
invento se relaciona con col. 
obonea, cojines y similares con 
resortes interiores y más par
ticularmente con colchones, 
cojines y similares que tienen 
una superficie carente de mo
ñas. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva 
A vos pido que os sirváis admi
tir esta solicitud, darle los trá
mites de ley y una ves llenados 
éstos otorgar la patente de in
vención a<udida a favor de mi 
poderdante y mandando a ex
tenderme la c o n s t a n  c i a  de

vuestra resolución aeompsfia
da de los demás documentes.— 
Te gucigalps, Distrito Central, 
des de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f )  Carlos 
F. Hidalgo**. Lo que se pone 
al conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalps, D. G , 2 de julio 
de 1965.

A acem iu M. na C a lvo .
13 A. y 13 S. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Jozgsdo de Letsas del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber*, que 
a este Juzgado se ha presen
tado la señora Ciprians Duar- 
te Rosa, mayor de edad, viuda 
de oficios domésticos, hondu- 
refia y vecina de Santa Fé 
**n este departamento, solici
tando Título Supletorio de dos 
lotes de terreno situados en 
eC lugar de El Snbnete, Muni
cipio de Santa Fé en este de
partamento, de doce manzanas 
de extensión más o menos, 
cercado de alambre, tuna y 
madera, limitado: al Norte, 
terreno de ls sucesión de Eu
genio Peña, quebrada de por 
iredio; al Sur, terreno de Lu
cas fPefia, camino de por me
dio; al Oriente, terreno de 
Ménica Dusrte, y al Poniente, 
terreno de José Luz Leverón. 
el otro lote se llama La Joya, 
de diez manzanas de extensión 
más o menrs, la mitad de pas
tar cercado de madera y ba
rrancos, limitado: al Norte, 
terrenos de Felipe Pacheco y 
Raymundo Padilla; al Sur, te
rreno de Entimo Maldonsdo; 
al Oriente, terreno de Rubén 
Polanco; y al Poniente terreno 
de Santiago Padilla, y hace 
más de diez sños que lo posee 
quieta, pacífica y no interrum
pida posesión, lo cual acredita 
con el testimonio de los seño
res San ti» go Padilla, soltero. 
Entimo Maldonsdo y Francis
co Avalo, casados mayores de 
ed*d» labradores propietarios 
de bienes y vecinos de Santa 
Fé en este departamento. Se 
hace esta pub icación de con
formidad con el Artículo 2383 
del Código Civil.— Ocotepeque, 
2 de junio de 1965.

MARCELO CHINCHILLA, 
Srio.

13 A. 65.

El infrascrito, Secretario dH 
Juagado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general y  para los efectos 
legales, hace saber: que a esto 
Despacho con fecha dieciocho 
del mes en curar, ae presentó 
el señor Cecilio Méndez S in-
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chez, motorista, casado, ma 
yor de edad y vecino de Sa
be nagrande en este departa
mento solicitando título suple
torio sobre el siguiente inmue
ble: “ Un lote de terreno sito 
en el lugar de “ Hato Grande’ ', 
en la aldea de la Trinidad, 
jurisdicción de Sabanagrande, 
en este departamento, de cinco 
manzanas de extensión super
ficial, cultivado de plátanos y 
caña, cercado de piedra, cuyos 
límites Bon: Al Norte, Sur, 
y  Oriente, terrenos de Hato 
Grande y al Poniente, terre
nos de Juana Martínez v. de 
Sierra; en este terreno hay 
construída'una casa de adobes, 
techo de tejas, de ocho por 
siete varas, un cuarto de ma
dera de dos y media «varas por 
el mismo largo de la casa, 
cocina de cinco por cuatro va
ras y dos corredores". El su
sodicho inmueble lo adquirió 
por compra al señor Marcos 
Sierra Medina, en laj ciudad 
de Comayagüela. No existen 
más poseedores pro indiviso, y 
ha eBtsdo en posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida por 
más de diez años, agregando 
la de loa antecesores. Para 
acreditar los extremos de su 
solicitud ofreció el testimonio 
de los ciudadanos J u l i á n  
Núfiez N „ Concepción Núfiez 
y  Ambrosio Núfiez N ., agri
cultores y ganaderos, casados, 
mayores de edad y  vecinos de 
Sabanagrande. — Tegucigalpa, 
D. C., 27 de mayo de 1965.

O r l a n d o  Ca b ía s  C „
Srio.

13 A. 65.

Denuncia» Mineras
B1 lafruorlto, Snbeecretarlo de 

Estado en el Despeoho de'Recursos 
Naturales, para loa fines légalas al 
póbitoo hace aaber: que con fecha 
28 de judo de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: ‘ Denuncio de 
una toca minera.—Sefior Ministro 
de Recursos Naturales,— Yo, Jesús 
Mauriolo Zampe, mayor de edad, 
soltero, Lleeneisdo en Derecho y 
de este domicilio, ooo el debido 
respeto oomparoteo ante usted, e 
solicitar la adquisición de una zona 
minera para emprender trebejos de 
minería en gran escala. La una  
“ Pamela Np 4 " ea una tona de 
aproximadamente doscientas hec
táreas que se extiende a lo largo 
del rio Paulara, en jurisdicción de 
Irlona, departamento de Colón, en 
olreeclóD Norte- Sur, partiendo del 
extremo Sor de la tona minera 
**Pamela Np 3", hasta S.031 me

tros r ío  mrrfh», o asa rumbo Norte- 
Sur, extendiéndote además 183 me
tros del centro del río, a cada una 
ae las orillas, formando una faja de 
366 metros que cubre el rio mismo 
y parte de sus orillas. Al sacar el 
área total comprendida en loe lími
tes sntei mencionados, as obtlenp 
una zona de aproximadamente 200 
hectárea, como ya antes dije. Toda 
esta zona ae extiende a lo largo de 
terrenos nacionales, hablándose to
mado como referencia, el mapa 
elaborado por don Jeaáa Aguiiai 
Paz, la oual se presume que contie
ne oro, plata, platino, estado, pío 
mo, zinc y otros.—Tegucigalpa, D,
O., 24 de junio de 1965— (f) Jesús- 
M. Zacapa” .—Tegucigalpa, D. C., 
8 de julio de 1966.

Oscar  A lem án  Q.,
S u b s e c r e t a r io  d k  

RECURSOS NATURALES.
13 y 23 A. y 2 S. 65.

El infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recurso» 
Naturales, para loe fines legaba 
al público hace saber: que con fecha 
28 de junio de 1965, te admitió e de 
nuncio que dice: “ Denuncio de una 
zona minera.—Sefior Ministro de 
Recursos Naturales. — Yo, Je*ús 
Mauricio Zscapa, mayor de edad, 
soltero, Lioeoolado en Derecho j 
de este domicilio, con el debido 
respeto comparezco ante usted, a 
solicitar la adquisición de una zona 
minera para emprender trabajos de 
minería en gran escala. La zoos 
“ Pamela Np 1”  es una zona de 
aproximadamente 200 hectáreas, 
que ae extiende a lo largo del 
río Paul aya, en jurtsdlcelón de 
Irlone, departamento de Colón, en 
direoción Norte-Sur, partiendo de) 
panto marcado en el mapa con el 
límite Norte, 15 grados 46 minu
tos, hasta 5.031 metroe río arriba, 
o sea rumbo Norte-Sur, extendién
dose además 183 metros del centro 
del rio a cada una de lae orillas 
formando una faja de 366 metros 
que oubre el mismo río y parte de 
•ua orillas. Al asear e) área tota* 
comprendida en loa limites ante* 
mencionados, se obtiene una zona 
de aproximadamente doscientas 
hectáreas, oomo ya antea dije. Tjda 
esta zona se extiende a lo largo de 
terrenos nacloca lee, habiéndote to
mado oomo refereneia el mapa ela
borado por don Jesúe Agatlar Paz, y 
la cual ae presume que oootiene oro, 
plata, platino, atufio, plomo, zinc 
y Otros.—Tegucigalpa, D. O., 24 de 
de junio de I9f5 —(f) Jeeúe M. Zs. 
capa” .—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
Julio de 1965.

Oscar Alemán Q., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.
13 y 23 A. y 2 S. 65.

El infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Reoureos 
Naturales, para loa fines legales al 
públlloo hace saber: que coa fecha 
28 de junio de 1965 se admitió el

Señor Suscripto»

Si usted so  recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial "LA GACETA", favor de avisar 
inmediataiiiento a la Administración, Teléfo

no 2-0856.

denuncie que dice: "Denuncio de 
ana zona minera.—Sefior Ministre 
de Recurso* Naturales.—Yo, Jesús 
Mauricio Zscapa. mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Derecho y 
de este domlollio, con el debido 
comparezco ante usted, a solicitar 
la adquüicióo de una zods minera 
para emprender trabajos de mine
ría en gran escala. La zona “ Pame
la Np 2” , es una zona de aproxi
madamente 200 hectáreas, que se 
extiende a lo largo del ilo Pe a laya, 
en jurisdicción de Irlona. departa
mento de Colóo, en dirección Ñor-j 
te - Sur, partiendo de) ext emo Sur j 
de la zona minera “ Pamela Np 1” , ' 
hasta 5 031 metros rio arriba o sea' 
rumbo Norte - Sur. extendiéndose 
además 183 metros de) centro del 
río a cada una de las rrll'aa, for
mando una faja de 366 metros que 
cubre el rio mlamo y parte de sus 
orillas. Al sacar el área total com
prendida en loa límites antes men
cionados, se obtiene una zona de 
aproximadamente 2C0 hectáreas, 
como ya antea dije. Toda esta zona 
ae axtieiide a lo largo de terrenos 
nacionales, habiéndose tomado co
mo referencia el mapa elaborado 
por don Jesús Agullar Paz, y la 
cual se presume que contiene oro, 
pista, platino, estallo, plomo, zinc 
y otroa— Tegucigalpa, D. C., 24 d? 
j icio de 1965.— (f) Jesús M. Zaca- 
pa” .—Tegucigalpa, D. c., 8 de judo 
de 1965.

O s c a r  A l e m An  Q , 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

licitar la adquisición de una 
zona minera para emprender 
trabajos de minería en gran es
cala. La zona “ Pamela N? 3 ", 
es una zona de aproximada 
mente 200 hectáreas, que se 
extiende a lo largo del río Pau 
laya, en jurisdicción de Iriona. 
departamento de Colón, en di
rección norte-sur partiendo de) 
extremo sur de la zona minera 
"Pamela No. 2*\ hasta 5.031 
metros río arriba, o sea rumbo 
norte-sur, extendiéndose, ade
más, 183 metros del centro del 
río a cada una de las orillas, for
mando una faja de 366 metros 
que cubre el río mismo y Darte 
de sus orillas. AI sacar el área 
total comprendida en los lími
tes antes mencionados, se ob
tiene una zona de aproximada
mente 200 hectáreas, como ya 
antes dije. Toda esta zona se 
extiende a lo largo de terrenos 
nacionales, habiéndose tomado 
como referencia ei mapa ela
borado por don Jesús Aguilar 
Paz, y la cual se presume que 
contiene oro, plata, platino, es
taño, plomo, zinc y otros.—Te
gucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1965.—f) Jesús M. Zacapa.—Te
gucigalpa, D. C-, 8 de julio de 
1965

OSCAR ALEMAN Q.,
Subsecretario de Recursos 

Naturales.
13 y 23 A. y 2 S. 65.

13 y 23 A. y 2 S. 65.

El infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales, para 
los fines legales a) público ha
ce saber: que con fecha 28 
de junio de 1955, se admitió el 
denuncio que dice: Denuncio 
de una zona minera.—Sefior 
Ministro de Recursos Natura 
les.—Yo, Jesús Mauricio Zaca
pa, mayor de edad, soltero, Li
cenciado en Derecho y de este 
domicilio, con el debido respe
to comparezco ante usted a so*

E) infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, y para 
los fines de ley, al público hace 
saber: que con fecha 30 de ju
nio de 1965, se a d m i t i ó  el 
denuncio que en su parte con
ducente dice: "Se denuncia 
una zona minera.—Sefior Mi
nistro.— Yo, DalilaHasbun de 
Luque, mayor de edad, casada, 
Bachiller en Ciencias y Letras, 
de este vecindario, respetuosa
mente comparezco ante Ud. a

denunciar ia zona minera qae 
se describe así: Zona m-m 
situada en la aldea de & Gua
bo, Municipio de Santa Loto, 
de este departamento, qac 
produce plata, plomo, cae y 
otros minerales, con ua* ex
tensión superficial de deten
tas hectáreas limitada té: Al 
norte, con el cerro El Trigo; 
ai Sur, Cerro Grande y Sabaa» 
de las Gallinas, rio de por me
dio; al Este, aldea de El Chim
bo, y al Oeste, El Zarzal, to
mándose como punto de parti
da la quebrada de Ocdea. 
Esta zona llevará por nombre 
“ San Benito", y está comprat- 
dida en terrenos de los señor* 
Juan Ferrera y Manuel Malta, 
en ejidos de Santa Luda. A) 
Sefior Ministro d e Reeanot 
Naturales.— S u Despacho. -  
Tegucigalpa, D. C., 29 de jo- 
nio de 1965.— (f) DalilaRde 
Luque".—Tegucigalpa, D.G. 
9 de julio de 1965.

OSCAR ALEMAN Q..
Subsecretario de Recoma 

Naturales

13 y 23 A. 65.

PARA MEJOR SEfiN M I
Haga sus pubüoacfc- 

nes en el diario ofidrf 

LA GACETA, y proco» 

mandar los originóte d» 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar «qni- 

vocadones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS MONEDA METAUOA
Coopta Venta Compra Venta Compra Vwta

Dólar .......................... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Coito S&hr&dorefio .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ....................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotones C. R. ....... 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 OJOSO»
Córdobas................— 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.2*714»
Peso Mexicano .......... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina
Franco Belga ____
Franco Francés . . — .—
FTanoo 8uiso ................
Marco Alemán ------ ----- -
ílorln  ----------- --------------
Corona Sueca ...
Peseta -----------------
Lira ----- -----------
Dólar Canadiense ...

.*■.....................

DOLASES LEMPIRAS

$ 2.80 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4060
0.2306 0.4612
0.2817 &5034
0-2781 0.5562
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
09262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HOXDCRA8
H i r ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	DECRETO NUMERO 4: Una vez firme la resolución de la Dirección General de la Tributación Directa, fijando el monto del impuesto a pagar por las herencias y legados que aún no lo han hecho, inclusive las causadas en el tito de 1964
	Acuerdo No. 3611
	Acuerdo No. 3612
	Acuerdo No. 3613
	Acuerdo No. 3614
	Acuerdo No. 3615
	Acuerdo No. 3616
	Acuerdo No. 3617
	Acuerdo No. 3618
	Acuerdo No. 3619
	Acuerdo No. 3620
	Acuerdo No. 3621
	Acuerdo No. 3622
	Acuerdo No. 3623
	Acuerdo No. 3625
	Acuerdo No. 422
	Acuerdo No. 423
	Acuerdo No. 424
	Acuerdo No. 425
	Acuerdo No. 426
	Acuerdo No. 427
	Acuerdo No. 439
	Acuerdo No. 442
	Acuerdo No. 03
	Acuerdo No. 04
	Acuerdo No. 05
	Acuerdo No. 06
	Acuerdo No. 07
	Acuerdo No. 08
	Acuerdo No. 09
	Acuerdo No. 10
	Acuerdo No. 11
	Acuerdo No. 12
	Acuerdo No. 13
	Acuerdo No. 14
	Acuerdo No. 15
	Acuerdo No. 16
	Acuerdo No. 17
	Acuerdo No. 18
	Acuerdo No. 19
	Acuerdo No. 20
	Acuerdo No. 21
	Acuerdo No. 22
	Acuerdo No. 23
	Acuerdo No. 24



